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GOBf, NO DEL t\DO DE 

5-100 

SUMA 

* 

* 
5-100. - Decreto Núm. 9'1. Autorizando al C. Pre~ 

sidente Municipal de Tula de Allende~ Hgo _, para. a 
nombre de! propio Ayuntam~ento, fraccione el terre:ne 

VICENTE AGUIRRE, Constitucio- qu'e fuera Zanja de Abastecimiento de agua ~table. '7 
nal del Estado Libre y Soberano Hidal * 
go, a sus habitantes. sabed: 

Que la H. XXXVIII ha tenido a 
bien expedir el 

DECRETO NUMERO ~::JG 

El H. XXXVIII Congreso Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, Decreta: 

Artículo Segundo, Dicha faja de Terreno 
se encuentra locahzada dentro del perímetro de 

poblacióa y tiene una longitud aproximada de 
trescientos cuarenta metros de largo por tres de 
ancho. · 

Axtícu1o Tercero.~Igualmente queda auto 
rizado para hacer la enajenación a particulares~ 
asignándose un valor entre $ 3.00 y $10.00 el 
metro cuadrado, su localización. 

Artículo Cuarto. -- Queda facultada dicha 
autoridad oára r la escritura o escrituras 
respectivas· y su importe deberá destinarse ínte· 
grarnente para la terminación del Mercado Mu­
nicipal. 

TRANSITORIO 

~ste Decreto empezará a surtir sus efectos 
a partir de la fecha de su publicación en el Pe· 
riódico Oficia] del Estado. 

SECCION AGRARIA 

5-2665. Resolución en el expediente de segunda 
ampliación de ejidos promovido por los vecinos del ¡po~ 
blado de ((San Agustín Tlaxiaca>i, del Municipio del mis~ 
mo nombre, de1 Estado de HidaJgo 8 9, 

12. 

sanción s 

Dado en el Salón de Sesiones del H. 
greso del Estado, en Pachuca de Soto, a fos 
quince dfa.s del mes de noviembre de mil nove- . 
cientos cuarenta y siete. - Diputado Presidente, 
Lic. j\orberto Hernández.-- Diputado Secreta~ 
rio, Raúl A.rro :.:·o P -Diputado Secretario, 
cisco l\.1ontiei.-Rúbricas11

• 

Por tanto~ mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo Estado. en u. 
Ciudad de PBchuca de Soto, a los quince dfaii: d 
mes'de noviembre de mil no tes cuarent"' y 
siete.-El Gobernador Constitucional dt.l 
Lic. Ficen te Aguitre. -El Secretario General, 
Lic. F. Ocampo Noble.-Rúbricas. 

A e LAR A e I o N: 

Por un error, en la lista del SALARIO IvlINIMü, pu~ 

blicada en el número anterior de este periódico, aparee$;· 
la cuota de $ 2. 00 (dos pesos) para Jos Municipios 
Ixmiquilpan y Metzquititlán, debiendo ser de $ 2. 50 (do& 
pesos cincuenta centavos). 
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SECCION AGRARIA. 

SOLICITUDES 

parcela que debe asignarse a los capacitado~, debe ser 
.cuando menos de 12 Hs. tal como lo fija el Código 
Agrario antes mencionado en el artículo 76 Fracci.ón 
H; que el mismo núcleo peticionario, ha recibido eji-
dos por concepto de dotación definitiva y en extensión 
de 4,000 Hs. de diver.sas calidades y en ampliación de-

5-2665 · finitiva 177-68-50 Hs. de terrenos laborables y de ag-o:~. 
i tadero para la cría de ganado~ no obstante haber 

VISTO para su resolución, el núme10 1 sido beneficiado el poblado con las anterior2s 
seguido en la Comisión Agraria por co11- '. superficies, éstas no fueron suficientes para satisfa-
de segunda ampliación de ejidos para el poblarlo! cer las necesidades de todos los capacitados, existien­

"SAN AGUSTIN TLAXIACA'', del T\foni-: do, según el censo, antes mencionado, 119 individuos 
del mismo nombn~, ex-Distrito de Actopan1 de: a quienes falta y que no han recibido los be-

: neficios de las anteriores dotaciones, y que las únicas 
fincas afectadas para el presente caso, s<0n ··las de Te-

RES"CLTANDO PRiiViERO.-Con fecha 21 de ju- camatl y Rancho de Capula y Montecillos, las que 
lio 194L las Autoridades Ejidales de dicho poblado disponen de 177-60.00 Hs. y 212~85-75 Hs .. , :respecb­
a nombre de los vecinos del mismo lugar, elevaron so- · vamente, de terrenos de agostadero de mala calidad. 
1icitud de. ampliación de ejidos ante este Gobierno. LB. 
referida. solicitud, fué turnada a la Comisión Agra- RESULTANDO CUAR.TO.-Que el fundamento 
ria Mixta en cumplimiento del artículo 195 del Códi- legal para lá de esta segunda ampliación, 

de 1940, con fecha 31 de 1941, habiendo. está prmristo en los 52, 97 y 270 del Códig"<) 
instaurado el expediente respectivo, fa re- 1 Agrario vigente, ya que al concederse dotación y arn­

forida Comisión en sesión celebrada el 2 de Agosto del pliación ejidal al núcleo que nos ocupa, se dejaron a 
mfarno aüo: la publicación de Ley, tuvo verificativo salvo los derechos de con capacidad legal pa 
en el Oficial de esta Entidad, correspondien- ra adquirir y puesta que existen 119 indiví-
te al lo. de junio de 1943, y en el número del Tomo duos a quienes concedérneles la unidad normal 
LXXVI. ! de dotación. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La Comisión 
na para dar cumplimiento a lo ordenado p01· 
·los 238 fracción I 233 del Ag;rario 
de 19-13 que debe aplicarse caso de confor-
midad el artículo 3o. transitorio del propio Orde-· 

el levantamiento del censo agrope­
integrada la Junta Censal, 

forma: Representante de la Comisifü1 
Director de los trabajos 

Repres:entante de los vecinos 
por el Comité 

no habiendo sido 
'-<H~i~<•<Ai.t.Vv por de los probables nTfH>T•<:l.f'L''oC1 

censal se efectuó el 3 de julio de· 
resultado: 230 

RESULTANDO QUINTO.--Que la posibilidad le­
gal para afectar los predios antes mencionados, estri­
pa en que esas tienas se habían concedido como 
a los poblados de Llano Largo y San Miguel Toma-
c uxtla,, al Municipio de San 
tin Tlaxiaca habe1:se negado a recibir los 
beneficiados esas fué la 
'pérdida de derechos agrarios de ambos núcleos, 
acuerdo con las resoluciones dictadas 
por este con fechas de Feb:tero de 194:=i 
;y 13 de Ene:'o 1943 
1n·opiedad de la Nación y en 
nes de poderse como exm~es,arr1e11te 
sentencias antes 
cesidades del 

~~, •.• HÁU .... y 119 capacitados con derecho a par-
El censo está constituído po1· 

·motivo de la 
los vecinos de 

,.. . .,..-."rl"' mayor y 130 de me1101·. 

tres 111imrtos lan­
de Creenwich; que el clirn.a . 

y frío en invierno; 
en 

tierras c1'2 cu:­
la ca-

En vista de los elementos 
Agraria con fecha 20 de 
su 

CONSIDERA.l\TDO 
tramitac"ón la Comisión 

en los artículos 
Ordenamiento. 

CONSIDERANDO la revi-
c1ocúmentación formada 

se viene en conoei:nJi en to 
carentes de 

y reunen 
artículo 54 del :referido 

a dotación 
necesidad 

que proceda la 
la ción que 
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PERIODICO O.li'ICIAL 9. 

ción del C. Presidente de la República, por conducto 
de la Delegación del Departamento Agrario en esta 
misma Entidad. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que en vista de 
que por la,s, resoluciones mencionadas en el Resultan­
do Quinto de esta sentencia, las tierras de que se ha 
hablado· se consideran corno vinculadas a la~ realiza- , 
ción de finalidades agrarias, puesto que volvieron a· Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es-
1¡poder de la Nación, para destinarse expresamente a tado de Hidalgo, a los veinticinco días, del mes de sep­
satisfacer las necesidades del poblado de San Agus- tiembre tle mil novecientos cuarenta y siete.-El Go­
¡tín Tlaxjaca, del Municipio del mismo nombre, de es- bernador Constitucional del Estado, LIC. VICENTE 
ta Entidad, se considera que se está en condiciones AGUIRRE.-El Srio. General de Gobierno, LIC. FE-
legales de asignarlas a este núcleo gestor. {DER.ICO OCAMPO NOBLE.-Rúbricas. 

Por todo Jo expuesto anteriormente y con apoyo 
en los art:ículo.s 27 Constitucional, 52, 97 y 270 del 
:Código Agrario vigente, el suscrito, Gobernador_ Cons­
titucional del Estado, previo el parecer de la H. Comi­
sión Agraria Mixta, resuelve: 

PRIMERO.-Es legal y procedente la solicitud de 

1 

1 

~OBI ER\NQ FEDERAL 

4144 
segunda ampliación de ejidos, elevada ante este Go-
bierno, por los vecinos del poblado denominado SAN Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me-
AGUSTIN TLAXIACA, del Municipio del mismo nom '\icanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar· 
bre

1 
ex-Dto. de Actopan, de este Estado. . t amento Agrario. 

¡ Departan.1-ento Agrario. 
SEGUNDO.-Es de dotarse por concepto de se-· 

gunda ampliación, a los vecinos del poblado antes 
mencion9do. co"'l una extemión total de 390-45-75 Hs. 
'TRESCIENTAS NOVENTA HECTAREAS, CUA­
RENTA Y CINCO AREAS, SETENTA Y CINCO 
CENTIARAS 1 de terreno de agostadero de mala ca­
l id ad. r1ne se tomarán en h . siguiente forma: de Ja 
H::i.cienda de ªTecam3.t.l" 177-60-0ü Hs. CIENTO SE­
TENTA Y SIETE HECTAREAS, SESENTA ARf~AS 
y dEl Rancho de"Capnla y su anexo Montecillos", 
212-8!-;-75 Hs. DOSCIENTAS DOCE HECTAREAS, 
~,;CHENTA. Y CINCO AREAS, SETENTA Y CINCO 
CENTIARAS, exten-.:fones que volviernn a poder de 
Ja l'.T ación, según las Resoluciones Presidenciales de 
pérdida de derechos agra:rios. dictadas con fechas rn 
de Enern de 1943 y 2,1 de Febrero de 1945, sobre los 
·rxpedientes seg-uidos por este concepto, para los po­
~'l.D.dos de San JVP?"nel Tornacux: la y i h:w, l/1,.g-0. c0·· 
rrespondientes al Municipio de Sa.n Agustín Tlaxiaca, 
:·espectivamentc:: y cuyos vecinos se negaron a reci.­
]1i.•· estas :mis.rnas 1jpyr2." 011e se lef. habían asignad:) 
!í.:_~O"-' sentencias presidenciales anteriores. 

TEHCFJ}=W.--L~lS tierrac; de que se trata 1 se des-: 
tinan para el núcleo ge::;tor d2 esta S'egunda ampliación 

"C se rec-;uelve, puesto que así lo disponen expresa­
:llte las sfntenc:as mencion~.das en el Punto Resolu-

.. --_ .. 1vo ante:do:r. mrnando a poder de los vecinos con to­
dos ses n "·:::s. accesc"~cs. e J~~'-un1b:res v s-e-·' . .-idumbres, asi 
csrn.o con todo enante por Ley y naturaleza les corres­
JJondc, debiendo lccalizarse de acuerdo con el proyec­
'to que g~ ha formulado y que está debidamente apro­
l·~de, debiendo respetarse las obras a que se refiere 
c1 articulo 111 del Código Agrario ya mencionado. 

/ 

VISTO el expediente de inafectabilidad pro­
movido nor el señor Alejandro Ocapo, en favor 
del predio rústico denominado ','Cruz de Piedra 
y Dorani", ubicado en el Municipio de Tecoz-au 
tla del Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO 

lo --- Por e~crito de fecha 13 de octubre de 
1942, ~el Sr. Alejandro Ocampo, propietario del 
predio rústico denominarlo ''Cruz de· Piedra y 
Doranj''. solicjtó Ja declaratoria de inafectabili­
dé1d en favor de rlicha finca, que tiene una ex­
tensión de 170-40-00 Hs:, de las cuales 76"-80-00 
Hs. son de teP"'poral y 93-60-00 Hs , de agosta . 
dPro de buena calidad equivalentes a 61-80-00 
Hs d~ riego teórico El peticionario acreditó sus 
dereeh< s de proniedad ce ,n teEtimo11io de la es 
critura número 26 pasada en el pueblo de Teco 
z·rn tia. Hgo , con f ech::i 25 de noviembre de 1905 
ante la fé de Notario Público, dccumento que 
fw ... J.nsc1 ito en el Registro Público de la Propie 
dad de Huichapan, Hgo, e] 24 de 1935. bajo la 
partid:i número 59, fojas 59 frente a 60 frente 
de Ja Sección Primera El promovente exhibió 
asimüm10, el plano del predio de que se trata. 

JI.-La solicitud de referencia se llevó por 
sus trámites y en su oportunidad la Delegación 
del Dep;irtamento Agrario, emitió su. opinión en 
el sentido de que, es procedente ia declaratoria 
pedida. 

CUARTO.-Se de·i'.1n a salvo los derechos de los 
119 capacitados que figuran en el censo, y a. quienes 
no se les señala parcela ejidal, por no haber terrenos 
de cultivo dentro de los que se conceden, a fin de que 
de conformidad con lo previsto en el artículo· 271 del· 
mismo Ordenamiento. promuevan la creación de un III -Turnado el expediente al Departarnen -
nuevo centro de población .agrícola. to Agrario y vi~to el parecer de dicha Dc:pend~n· 

cía, se está en condiciones de resolverlo; y 
QUINTO.~Páse esta resolución al Comité Parti-' 

·cular Ejecutivo del poblado gestor, para su ejecución¡ CONSIDERAN DO: 
debidamente :asesorado por un representante de la ¡ . 

Comisión Agraria Mixta, tal como lo dispone el artí-' · . 
culo 244 del propio Código; publíquese en el P-eriódico Que en el p_r~sente caso han quedado satis 
Oficial del Estado la Presente sentencia para los efec- fechos los reqmsitos que al efecto estatuye el 
tos legales correspondientes y elévese .a la tconsidera- artículo 294 del Código Agrario vigente, que el 
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promovente comprobó sus derechos de propiedad , IECCION D·E AVISOS 
sobre el predio de que ~e trata y que éste tiene l 
t,ma superficie que no excede de los límites que 1 J U .ii 1 C 1 A L ES 
sefíala el artículo 104 del OrdeJ1amiento citado; ' -·=-=,,,,-. ..,.. ..... -~_,·--

es procedente formular la declaratoria de ínafec 
tabilidad solicitada. 

En consecuencia, el suscrito, Presidente de 
los Estados U nidos Mexicanos. con apoyo además 
en los artículos 27 de la Constitución Política del 
País y 33 del Código Agrario vigente, tiene a 
bien dictar el siguiente · 

5-3032 

JUZGADO DE 1• L.~STANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

~ 

A C U E R D O : La señora Josefina Olgtlín, ha promovido este Juz-
gado Información Tt1stimonial Ad-perpetuam, justifi~ar 
derechos propiedad prescripción positiva predi0 rú~tico 

Primero.-Se declara inafectabJe para los efoc llam&do 'El Capulín' sito en el Barrio de La Reforma este 
tos de dotación, ampliación o creación de núevo Municipio. Medidas y cglindancia~ constan en el expe-
centro de población agrícola, la superficiE. de 179- diente respectivo. 
40 00 Hs. Ciento Setenta Hectáreas, Cuarenta Se hace conocimiento interesados cumplimiento ar-
Areas, de las cuales 76-80-00 Hs.' Setenta y Seis tículo 3029 Códig@ Civil. 
Hs. Ochenta As. son de temporal y 93-60-00 H s. Publíquese dos vec~~ cons~cutivas .Periódico qficial 
Noventa y Tr2s Hectáreas Sesenta Areas, de 

1 
del Estado y «Re:iiovac10m que se editan en la Cmdad 

agostadero de buena calidad, equivalentes a 1 de Pachuca, Hgo. 
61-80-00 Hs., Sesenta y U na Hectáreas, Ochen-1 Ixmiquilpan, Hgo., diciembre 13 de 1947. EH Se­
ta Areas de riego Te6rico, que integran el.predio 1 cretario, Hilario Villa. 2 2 
rú~tico denomi~ad~. ''_Cr~z de Piedra y Donrn1'', j Administración de Rentas. -Ixmiquilpan. --Dere-
ub1cado e_n el 1\ ... umc1r10 a.e Tecozautla del. 1 chos enterados, diciembre 16 de 1947. - Recibido, di-
do de Hidalgo, propiedad del señor Alepn 

1

ciembre31 de 1947. 
Ocampo, quedando expresamente entendidD que 1 

el presente AcJerdo queda sujeto a !a condición ---------.------·------
de que no posea otra u otras propiedades, cuya 5 3034 · 
superficie sumada a la que a mpcira este Acuerdo, 
exceda dei-límite que la Ley señala, porque en . JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 
tal caso los excedentes podrán ser destinados a 
satisfacer necesidades agrarias. E D ,1 e To. 

Segundo Inscríbase este Acuerdo er: el Re­
gistro Agrario Nacional; expída8e el cenificadn 
respectivo; publíquese en el Diario Ofi¡cial de la 
Federación y el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Hidalgo. 

Cirilo Maldonado, ha promovido Diligencias Infor­
mación Ad-perpetuam, acreditar derechos de propiedad 
y posesión prescripción positiva, tres predios rústicos 
denominados «El Llanito de la Peña>>, 1<Redondo)) y e.Ca· 
mino Viejo>>, ubicados poblado El Tepé este Municipio, 
se encuentran ocuh.os a la Accién Fiscal.: medidas Y lin­
deros obran e,xpediente respectivo. 

Dado en el Palacio del Poder fiJjecutivo de Convócanse personas créanse derecho inmueble p~!) 
la Unión, en México, D. F., el primero de no .. 

b 
sen deducirlo término quince días después última publi-

viem re de mil novecientos cuarenta y siete .,. · · · · · Ofi · p ·d t e· t.t · l d , E t d U .d· cacwn. harase dos veces consecutivas periódicos cia-

M
res: en e ¡11~ns 1 U/ cA10n~f· C~ JOS . hs a os. "bm. os Estado y ((Observador)) Ciudad Pachuca. 
ex1canos, 11J. anue v1 a am ac o. - hu rica ¡ • . • • • 

-Jefe del Departamento Agrario, SilFémo Barba 1 Ixm1.qmlp_an, Hgo., a 13 de d1c1embre de 1947.-El 
Gonzáles . . -Rúbrica. Secretar10. Isidro Barrera. 2-2 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 
lJ. F., a !O de julio d~ 1945. -El Secretario Ge· 
nera:l, Ing. Heriberto Allera.-Rúbrica. 

Talleres Linotipográficos del Gobierno 

ABASOLO 82.-PACHUCA, HGO. 

Administración de Rentas. -Ixmiquil'(!>an.-Derechos 
enterados, diciembre 15 de 1947. -Recibido, diciembre 
31de1947. 

5-3048 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

.lCDICTO. 

Francisca Chávez Pérez. promovió Diligencias In­
formación Testimonial Ad-perpetuam, acreditando de­
rechos posesión y propiedad de predio rústico ((Xindhó)), 
ubicado Taghí, esta Municipali.dad. 
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PERIODICO OFICIAL 11 

Publiquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi- , 
cia1 Estado conocimiento interesados. Linderos constan . 
expediente, t 

Huichapan, Hgo., diciembre 6 de 1947.-El Secre- ¡ 

5-3071 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 
tar.fo9 Diódoro Quijada. 2-2 

1 
Administración de Rentas. -Huichapan. -Derechos: Erasmo Pérez y Felipe González, promueve!l Infor-

enterados, diciembre 15 de 1947.-Recibido, diciembre mación Testimonial Ad-pe_rpetuam, pa~a acreditar d~-
81 de 1947. : rechos propiedades, posesión prescr1pc16n de un predw 
-

1 de nombre ((Santa Maria Las Papas• sito en la Ranche-
·-----------------------

1 
ria de Toxthé de esta población, linderos y colindancias 

5-3025 l obran expediente respectivo. 

ltJZGA.DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

1 

. Para su publicación en el Periódico Oficial del Ea­
; tado por dos veees consecutivas cumplimiento articulo 
· 3029 Código Civil. 

Chapantongo, Hgo., 2 de octubre de 1947. El Se-

EDICTO, l cretario~ Domingo Santiago. 2-2 

Recaudación de Rentas, Chapan tongo. - Derechos 
El señor Delfina Mejía González, ha promovido : enterados, octubre 22 de 1947. -Recibido, diciembre 

ante este Juzgado Información Ad-perpetuam. para 31de1947. 
acreditar posesión y propiedad respecto casa número 97 
Quinta Calle Ocampo esta ciudad que tiene siguientes 
dimensiones y colindancias: superficie 271 metros cua­
drados y linda, Norte, en 13 metros, con Callejón Enri-, 
co Martínez; Sur, 13 metros, con Calle Ocampo: Oriente, 1 

22 metros 70 centímetros. con Raquel Hernández y Po- 1 

niente, 19 metros con Callejón Enrico Martínez. 

De .. acuerdo con lo ordenado C. Juez, publicarase 
este Edicto dos veces consecutivas en Periódicos Oficial 
de1l Estado, t<Renovación)i y (10bservador)' edítanse esta 

no, 

Lo que se haca saber a personas que se crean con 
lo deduzcan ante este Juzgado. 

Pachuca, . . diciembre 9 de 1947. El Actua­
Nicolás Franco. 2-2 

5-3071 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

José S. Martínez, promovió Información Testimo­
nial Ad perpetuam para acreditar derechos propiedad, 
posesión, prescripción, de un predio rústico con el nom­
bre de «El Tepozán» ubicado en el pueblo de Taunilolpan 
de este Municipio. 

Linderos y colindancias obran en el expediente. res-­
pectivo. 

Administración de Rentas. - Pachuca. Derechos Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
diciembre 17 de 194'7. Recibido, diciembre del Estado, en cump1imjento artícu1o 3029 Código Civil 

5-3052 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE .HUICHAPAN. 

EDICTO. 

Ramón Binzhá Elías, ha promovido Información 
perpetuam a efecto declárese le propietario por pres­

cripción positiva, predio rústico denominado (tTinthé)), , 
ub~cado en el pueblo de Tecozautla, constando linderos 

PL!bHquese este aviso dos veces consecutivas en el 
Periódk;o Oficial del Estado en cumplimiento articulo 
3029 

Efectivo. No Reelección. -Huichapan, 
diciembre de 1947. -Assa., Jesús Hernán-

Assa,, Manuel J. 2 2 

Administración de Rentas. -Huichapan. ~ Derechos 
diciembre 22 de 1947. - Recibido, diciembre 

Chapan tongo, Hgo , 11 de junio de 1947. -El Secre-
tario, Domingo Santiago, 2-2 

Recaudación de Rentas. --Chapan tongo. - Derechos 
enterados, junio 11 de 1947.--Recibido, diciembre 31 
d.e 1947. 

5-3058 

JUZGADO DE 11' ll'TST.A~l\fCIA DEL DISTRITO 

DE IX:!kHQUILPAN. 

D e n 

El señor Pedro Hemández .Martínez, ha 
diligencias de Información Ad-perpetuam, para acredi-· 
tar derechos de propiedad y pose&i·ón por prescripción 
positiva, sobre el «Arenal >l sito en ,el 
Barrio de de este cuy2~s medidas 
co1indancías constan en el 

Convócanse 
artículo 3029 del 

curnplímien to ord2nadn 

Publfquese dos veces consecutivas Periódico 
Estado y que se edita en la Ciudad 

('(::, .AOMINIS .. ERADORES y llECAUDADOGS DE ~NTAS: chuca, 

~ ,;. ,t1·.cl~faist:raciól!l dej P- riódi~~~ Oif icii;;,.i del Eat;i-/~t» del . ID· 
~á,l!',i\il~ ha,ee a:n atento record.a torio del Artículo SaJ de ia Le,­

B°<l:.Óe·ncia en v:ig:er (Decreto 4.16), que en lo c~l'Hl1'1('€nte dice; 

Ixmiquilpan, 
Secretario. Hilario 

27 de noviembre de 19,J?. - E.~ 
2--2 

Administración de Rentas. Ixmiqui!pan. 
-'Att<rr:cl~ S52.-8i lo,"' bicm,N smbugad~ h:~sen ~~> enteradc8: 27 de 1947. -- Recibido, 

,;:"' Ri':«<:,r~ó.;r:c-~ S'.U 'fOOt~ ~n ~,t;.bWc!iJ. sd.}~:t.a, ¡pmr ~.!Mi?~tc d'i'i t,;i~. 1 31 de 1947. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



12 

J OZGADO CONCILIADOR·DE 

L MADERO 

AVIS-O. 

J csé González 
de Información Testimonial 
tar derechos por prescripción 
nado ((Los Chavarríasll ubicado 
medidas y colindancias aparecen 
moción. 

5-30'72 

hace saber en cumplimiento de la 

Publíquese dos veces consecutivas en el 
Oficial del Estado. · 

Francisco I. Madero, Hgo.~ 
Secretario, Gastón Vidal Cortez. 

Recaudación de Rentas 
r, Madero~ Hgo., - Derechos enterados, 
de 1947. -Recibido, 81 de 1947. 

de Francí.scc. 
1 

diciembre 2g · 

5-3118 

Hgo .. 2 de enero de 1947. -

5-36 

DE LO CIVIL DEL 

DE 

EDICTO, 

como enaosai~a:r 
t~a ,uv~nal Zamora~o, convócanse 
atn1oned.a ae la casa numero 
esta ciudad. con siguientes : Norte, en 
metros 75 centím~=.ltros, co:n calle sin nombre; Su:rest12. 

medid8,, con Avenida Juárez al Noroeste -
en igual ccn 

'"'M'h''"~""'"" Diligencia 
horas del 9 de 

cubra dos 
Pesos, pericial. 
De acuerdo con lo ordenado por señJ1, 

,,.,.,, ...... "' oubli;;~n·ase h·es veces consecutivas de nueve er, 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

1 nueve días. en periódicos Oficial del y <(Renova, 
1 dó:Di esta ciudad. · · 
· Hgo., enero 2 de 1947. -El ...... ,.,,.,, ... ,, •• 

Frnnco. 

Secundino León, promovió diligencias de .enterados, 
ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditando 
roose:swn y p1·opiedad predio rústico « I-foerto de Guada­

ubicado San José Atlán, esta Muniápalicfad. 

Publfquese dos veces consecutivas Oficia~ 
Estado, cono~imiento 

Linderos constan expediente. 

Huejutla Reyes, Hgo., diciembre 18 de 1947. 
El Secretario, Diódoro Qiájada. 2·-1 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechos 
diciembro 22 de 1947. -Redb!do. diciembre 

5-35 

JUZGADO DE CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

En Juicio Ejecutivo Niercantil, IJOT el Lic, 
Jorge Ayala, endo~atario de Manuel en contra. 
de Juvenal Zamorano, convócanse postores remate pri~ l 
mera Almoneda de la casa número 13 de Ia A venida ' 
Juárez esta ciudad que tiene una superficie de 580 me- 1 

rros cuadrados y siguientes colindancias: Norte, con 1 

propiedad.de Herlinda N. Cruz y terrenos de los Ferro­
carriles Nacionales; Oriente y Sur, también con terrenos 
de Ferrocarriles Nacionales, y Poniente, con calle su 
ubicación. Diligencia tendrá lugar este Juzgado a las 
12 horas del 10 de febrero próximo, siendo postura legal 
]a que cubra dos terceras partes de V eintiun mB Pesos, 
valor pericia]. ¡ 

De acuerdo con lo Ordenado por señor Juez, este 
edicto publicarase tres veces consecutivas en periódicos 
Oficial del Estado y a Observador• esta ciudad, de nueve 
en nueve días 

5-3083 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE XOCHICOATLAN 

A VIS O 

1-''-"JH.,,,·uu esta MunicipaL enwén" 
LOJ!'-IQLU mostrencos, prieta y ternera 

illl.!Hi".l\tic:l.l"í por peritos $ 100:00. Marcas obran expe· 
diente, 

Publíquese dos veces consecutivas. 
Xocbicoatlán. . , didembre 22 de 1947. -El .~ 

de la Junta Administración , César Hn ,-:·, 

Recaudación de 
enterados, diciembre 22 de 
31 de 1947. 

-XochicoatJán. 
. --Recibido. 

CONDICIONES: 

2-·l 

Elite Periódiee H publier.rá lúe dfatt lo .. 1, 18 1 l..t • 
e&in1, me;.¡¡¡. 

Las 11ubscripeionea ae reciben en la Ad11tiniatmei6a lh 
Rentas de eada Distri.to y el precio dfl cada. DlÍ-1'11ero 16" 
de diez centavos, por subscripción semestral. 

Los números :sueltos o a~asados, valen ·..ein.te ce~t,a... 
vos. Se expenden en la.a Ad!'.ninllit.caeionea de :t.nta&. 

Loa remitidos y &'\"Üi('¡f¡ se diripán a la ~ de 
eate periódico y según su clase se imlertarán g:ra.tis o 'll 
precio que fija el .a:rlfoulo ~. frac. llI d1 la Ley de ln-
179101 TI.cent.e. 

Loa airiaoa, edictos, ete.! etc., que H remitan de ~ 
quier punt.o del Estado, no se publicarán 1i nu 'rieaa ._.e 
pafia.dOB del certificado de entero hecho en la ~ 
AdminiRraeiós o Reeawl&eión de Bon.tu. 
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